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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DÉCRETOS de 23 de obtubre y 9 de noviembre de 1939 
nombrando Inspectores Generales del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a los señores que se re
lacionan —Páginas 6636 a 6638.

Otros de 24 de octubre y -9 de noviembre de 1939 as
cendiendo a la categoría ’e Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a los señores que se expresan.—Pgs. 6638 a 6641..

Otros de 9 de noviembre de 1939 jubilando a los Inge
nieros Agrónomos que se1 relacionan.—Página 6641.

MINISTERIO DP OBRAS PUBLICAS

DECRETO -de 26 de octubre de 1939 disponiendo se sus
penda el expediente de caducidad de la concesión otor
gada por Decreto-Ley de 25 de junio dé 1926 a la so
ciedad Española de Explosivos y se conceda un nuevo 
pluzo de cinco años.—Páginas 6641 a 6643.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 16 y 21 de noviembre de 1939 disponiendo' la 
separación del servicio y su baja en el escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Correos que se mencio
nan.—Página 6643.

Otras de 16 y 20 de noviembre de 1939 id. id. id. de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que' se in
dican.—Páginas 6643 y 6644.

.Otras de 17 y 18 de noviembre de 1939 concediendo li- 
/óencia para permanecer" separados del servicio por 
tiempo ilimitado a los. funcionarios de Correos que 
ae indican —Páginas 6644 y 6645.

/ . .
Orden de 18 de noviembre de 1939 id. el reingreso en el 

servicio activo de Correos al Oficial supernumerario 
don MAnuel Lafarga Cabrero — Página 6645.

Otra de 25 de noviembre de 1939 disponiendo sê  proce
da con toda lá urgencia posible a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAJEO del anuncio de las 
plazas vacantes de Inspectores Farmacéuticos Munici
pales.—Página 6645. . '

Otva de 25 de novieiíibre de 1939 id. la creación de la 
Comisión Técnica que se cita, con* iguales atribuciones 
gue la créada por Orden Circular de 30 de julio de

1935, con el fin ‘único de terminar la confección del 
escaláfón provisional del Cuerpo, de Inspectores Far
macéuticos Municipales.—Página 6645 y 6646.

Otra de 27 de octubre de 1939 aprobando el concurso 
convocado en 27 de julio último entre los aspirantes 
aprobados en ¡la cfcosición a Médicos Otorrinolaringó
ogos de los Servicios Provinciales de Sanidad, de las 
poblaciones que se citan.—Página 6646.

MINISTERIO DEL ¿JERCITO

CONSEJO ORDENADOR DE LAS CONSTRUCCIONES 
NAVALES MILITARES

Provisión, por concurso, de treinta plazas de delineado
res de distintas 'categorías y especialidades, con desti
no al Centro de Estudios y Proyectos, dependiente de 
la Dirección de Construcciones e Industrias Navales 
Militares.—Páginas 6647 y 6648.

MINISTERIO DE MARINA

Bajas.—Orden de 22 de noviembre de . 1939 causando baja 
v-en la Armada el personal' cuya relación empieza con 
el Capitán de Fragata don Valentín Fuentes Lópe¿ y 
termina con el Guardiamarina de segundo año don 
Juan Bautista Oyarzábal de Urueta.—Página 6648.

Otra de 22 de noviembre de 1939 id. el Teniente Coronel 
y Capitán de Intendencia don José María Lagarde 
Rodríguez y don Andrés Aguilera Arqueros.—Pág. 6648.

MINISTERIO DEL AIRE

TRANSPORTES.—Circular de 22 de noviembre de 1939 
determinando las Autoridades del Ejército del Aire 
que pueden ordenar transportes de material.—Página 
6649.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 23 de-noviembre de 1939 disponiendo la admi- 
sión sinv sanción, como Aspirante, a ingreso en el
Cuerpo Técnico-Administrativo de este Ministerio de ’ 
doña Luisa León Sentenat.—Página 6649.

Ordenes de 23 de noviembre de 1939 admitiendo al ser
vicio, sin sanción, a los funcionarios que se mencio- 

, nan del Cuerpo Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio, continuando en la situación de excedentes vo
luntarios.—Página 6649.’

Orden de 23 de noviembre de 1939 denegando la petición 
formulada por'doña Isabel Algarra Díaz, Oficial qu«
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fue do oslo Ministerio, solicitando' la revisión de su 
expediente de separación.—Páginas 66.3 y 6650.

Otra de 23 de noviembre de 1939 formando expediente 
al Portero de éste Ministerio don Emilio Arias Benitez. 
Página 6650.

Otra de 24 de noviembre de 1939 elevando la asignación 
diaria para la alimentación' de los reclusos.—Página ; 
6650.

MINISTERIO DE HAOIENDA
Orden de 25 noviembre 1939 dictando normas para el
• pago de cupones anteriores a primero de julio de 1938. 

correspondiente a las Deudas comprendidas en las Le
yes de 7 y 15 de octubre de 1939.—Páginas 6650 y 6651.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 9 de noviembre de 1939 referente a corrida de 

escala en el Escalafón de Catedráticos numerarios de 
las Escuelas Superiores de Pintura, Escultura y Gra- * 
bado.—Página 6651.

Otra de 14 de noviembre de x 1939 rehabilitando, sin im
posición de sanción, a  varios funcionarios de la Univer
sidad de Valencia.—Páginas 6651 y 6652.

Otra de 14 de noviembre de 1939 rectificando error pa
decido en la de 27 de junio último.—Página 6652.

Otra de 22 de noviembre, de 1939 nombrando caTgos

directivos para los Institutos de Enseñanza Media que 
se * mencionan.—̂ Página 6652. •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 18 de noviembre de 1939 disponiendo conmutar 

la sanción de separación que le íué impuesta al Auxi
liar de Obras Públicas don Antonio Cansino Riobóo por 
la de traslado forzoso a la Jefatura de .Obras Púbficaá 
de Badajoz—Páginas 6652 y 6653.

Otra de 20 de noviembre de 1939 disponiendo que por 
ningún * concepto se separe de los vehículos de trac
ción mecánica el permiso, de circulación autorizado por 
la Jefatura de Obras Públicas correspondiente.--Pá
gina 6653.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te

lecomunicación.—Relación de nombramientos de Car
teros hechos a favor de Caballeros Mutilados de Gue
rra por la P a tria—Páginas 6653 y 6654.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría,—Admitiendo al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a don Ri- 

. cardo Fonseca Aparicio y don Antonio Sánchez Zo- 
roa.—Página 6654.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2443 a 2470.

GOBIERNO DE LA NACIÓN
MI NI STERI O  

DE A G R I C U L T U R A
'

DECRETOS de 23 de octubre y 9 de noviembre de 1939 nombrando Inspectores Generales del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a los señores 
que se relacionan.'
A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 

aplicación del Decreto de quince de junio en lá va
cante de Inspector General del Cuerpo Nacional de 
Ingéniéros Agrónomos por fallecimiento de don Mar
celino de Arana Franco, '

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la vacante 
expresada, con la antigüedad de veintisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y seis, al Inge
niero Jefe de primera clase del citado Cuerpo don 
Ramón Orozco Hidalgo de Torralba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veintitrés de octubre dé mil novecientos 
treinta y nueve.—Afio de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de Junio último en 
la vacante ocasionada por aumento de plantilla, en 

• el escalafón de lá Ley'de primero de agosto de mil 
» novecientos treinta y cinco,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar \ \  vacante 
expresada, con la antigüedad de primero de enero 
de mil novecientos treinta y siete, Inspector Gene
ral del citado Cuerpo, a don Antonio Maria dé Acuña 
y Armijo, que en.tal fecha se hallaba en Situación de 
supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último en 
la vacante de Inspector General del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por continuar en situa
ción de supernumerario en la fecha de primero de 
enero de mil novecientos trein ta y siete don Anto
nio María de Acuña y Armijo,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros.Agrónomos, para ocupar la expresada 
vacante, al Ingeniero Jefe de primera clase del ci
tado Cuerpo don Eugenio González Real, con la ex
presada antigüedad de primero de enero de mil no
vecientos trein ta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
•treinta y nueve.—Año de la Victoria.

•FRANCISCO FRANCO.
\

El Ministro de Agricultura, •
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último en 
la vacante de Inspector General del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por ascenso de don 
Pedro E. Gordón y de Arístegui,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la vacante 
expresada, con la antigüedad de cinco de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del citado Cuerpo don Luis Cid 
Sánchez.

Asi lo dispopgo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del M inistro 'de Agricultura, y. en 
aplicación del'Decreto de quince de junio último en 
la vacante de Inspector General del Cuerpo Nacional

de Ingenieros Agrónomos por ascenso de don Roque 
María Fernández Antón,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la expresada 
vacante con la antigüedad de seis de septiembre de 
mil novecientos tre in ta ‘y ocho, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del citado Cuerpo don Antonio Crua 
Valero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último en 
la vacante de Inspector General del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos, por ascenso de don 
Tomás Alfonso Lozano y González, '

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la vacante 
expresada, con la antigüedad de siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del citado Cuerpo don Francisco 
Pascual de Quinto Martínez, que en tal fecha se h a
lla en situación de supernumerario.*

Así lo dispongo por el presente Decreto, xdatío en 
Madrid a diez de noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

„ ’A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último en 
la vacante de Inspector General del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por continuar en si
tuación de supernumerario, en la fecha de siete de 
diciembre de mil • novecientos trein ta y ocho don 
Francisco Pascual de Quinto Martínez, * )

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes para el Cuerpo Nacional 
<de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la expresada 
vacante al Ingeniero Jefe de primera clase del ci
tado Cuerpo don Manuel Naredo Teja, con la expre
sada antigüedad de $iete de diciembre de mil nove
cientos trein ta y ochó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Decretos de 24 de octubre y 9 de noviembre de 1939 
ascendiendo a la categoría de Ingenieros Jefes 
de segunda clase del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, a los señores que se expresan.

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefé de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Antonio Torres del Pino,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante,, con la antigüedad de siete de 
noviembre de mil novecientos treinta y seis, al In
geniero primero del citado Cuerpo don Lorenzo 
de. la Cruz Fernández de Aróvalo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
ascenso de don Moisés Martínez González,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de veintisie
te de noviembre de mil novecientos treinta y seis, 
al Ingeniero primero del citado Cuerpo "don Angel 
García López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y* nueve.—Año de la Victoria.

\

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último,, 
en la vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don José Luis Revuelta Melgarejo.

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, para ocupar la ex
presada vacante, con la antigüedad de catorce de 
diciembre de mil novecientos treinta y seis, al In
geniero primero del citado Cuerpo don César Arro- 
niz Sala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascénso de 
don Zacarías Salazar Mouliá,

Nombro, en ascenso-de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional dé Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de primero 
de enero de mil novecientos treinta y siete, al In
geniero primero del citado Cuerpo don Julio Cas
tellanos Diez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado • 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO v FRANCO

El Ministro de Agricultura,- 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y ep 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional dé Ingenieros Agrónomos, por falle
cimiento de don Antonio Ruiz de Atauri,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante expresada, con la antigüedad de doce de 
junio de mil novecientos treinta y siete, al Inge
niero primero del citado' Cuerpo don José Badarán 
Yangüas.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
• en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove

cientos treinta y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJTTMEA BURIN

. \

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de . junio último, 
en la vacante ocasionada por aumento de planti
lla-en el Escalafón del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, en consecuencia de la Ley de 
primero de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco,

Nombro, en .ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de primero 
de julio de mil novecientos treinta y siete, Inge
niero Jefe de .segunda clase del citado Cuerpo, a 
don Joaquín Cruz Brú.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

•A propuesta dél Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en te vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por falle
cimiento de don Angel García López,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na- 

' cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar 1a 
expresada vacante,' con la antigüedad de dieciocho 
de diciembre de' mil novecientos treinta y siete, al 
Ingeniero primero del citado Cuerpo don Luis Pe
queño González-Ocampó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid á veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve—Año de 1a Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 1
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta. del Ministró de Agricultüra, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en 1a vacante de Jefe de' segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Julio Gutiérrez Pérez,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con 1a antigüedad de cinco de 
febrero de mil novecientos treinta y ocho, al In 
geniero primero del citado Cuerpo don Angel Arrue
Astlazarán. »

)
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a veinticuatro de octubre de .mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

/

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUM EA' BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de Quince de junio último, 
en te vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Agustín Navarro Chulvi,

Nombro, en ascenso d e 'e sca la ,. de confórmidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na- ■ - 
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante expresada, con la antigüedad de seis de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, al • 
Ingeniero primero del citado Cuerpo don Carlos 
Gutiérrez Hernández, que en tal fecha se hallaba 
en situación de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de 1a Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

v \
A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 

aplicación <fel Decreto de quince de junio último, 
én la vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por conti
nuar en situación de supernumerario en 1a fecha 
del seis de septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho don Carlos Gutiérrez Hernández,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con tes disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la
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expresada vacante, al Ingeniero primero del cita
do Cuerpo don Emilio Ordóñez Márquez, con la 
expresada antigüedad de seis de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y  nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO '

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Horacio Torres de la Serna,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el. Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante expresada, con la antigüedad de doce de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, al 
Ingeniero primero del citado Cuerpo don Miguel 
Guzmán Montoro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, en apli
cación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, por continuar 
en situación de supernumerario en la fecha de quin
ce de septiembre de mil novecientos treinta y ocho 
don Santiago Reyes Sanz, .

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero ,del citado 
Cuerpo don José Gabriel, García Badell, con la ex- 
Ifresada antigüedad de quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

/

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don José María Escoriaza López,

Nombro, en ascenso de escala, dé conformidad 
con las disposiciones vigentes para et Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de quince 
de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, al 
Ingeniero primero del citado Cuerpo don Santia
go Reyes Sanz, que en tal fecha se hallaba en si
tuación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro .de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante ocasionada por aumento de planti
lla en el Escalafón del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, ,en consecuencia de la Ley de 
primero de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad- de primero 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho, In
geniero Jefe 7de segunda clase del citado Cuerpo 
don Luis U refia' Padilla. .

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado 
en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.— A&o de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Agricultura, *

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de Segunda clase del Cuer
po Nácional de Ingenieros Agrónomos, .por ascen
so de don Juan Sanz de Andino y Rodríguez Sie
rra,

Nombro, en ascenso de escala, de. conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpó Na-
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cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la ex
presada vacante, -con la antigüedad de sieté de 
diciembre de mil novecientos treinta y ocho, al In 
geniero primero del citado Cuerpo don Ramón Ce
peda López de Haro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Decretos de 9 de noviembre de 1939 jubilando a los
Ingenieros Agrónomos que se relacionan.

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, en el artículo cua
renta y cuatro 'del Reglamento de veintiuno de 
noviembre de mil novecientos veintisiete, en la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro y en el Decreto de la Vice
presidencia del Gobierno de quince del mes de ju
nio último,

Vengo en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Jefe Superior de Admi
nistración, Presidente del Consejo Agronómico, don 
Angel Torrejón y Boneta, que cumplió la edad re
glamentaria en veintiocho de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreío, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
' JOAQUIN BENJUMEA BURIN

\

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, en el artículo cua
renta y cuatro del Reglamento de veintiuno de 
noviembre de mil novecientos veintisiete, en la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro y en el Decreto de "la Vicepresi
dente del Gobierno de'quince del mes de junio 
último,

Véngo en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber que por . clasifi

cación le corresponda, al Jefe Superior de Admi
nistración, Inspector General del Cuerpo, don An
tonio Fraile de Aula, que cumplió la edad regla
mentaria en trece de junio de mil novecientos trein
ta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BÜRIN

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 26 de octubre de 1939 disponiendo 
se suspénda el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada pór Decreto-Ley de 25 de ju
nio de 1926 a la Sociedad. Española de Explosi
vos y se conceda un nuevo plazo de. cinco años.

Por Decreto-Ley d£ veinticinco de junio de mil 
novecientos veintiséis se otorgóla la Sociedad Es
pañola de Explosivos una concesión fie aguas del 
río Carrión, constituida por un sistema de saltos 
de agua, con obligación de abonar al Estado el cin
cuenta por ciento del importe de la presa* dél pan
tano del Príncipe Alfonso o Camporredondo, fijado 
en doce millones de pesetas.

El conjunto de las obras debía realizarse en un 
plazo de veinticinco años y, dentro de éste: termi
nar las del salto de pie dé presa a los dos años de 
ser aprobado su proyecto; inmediatamente que es
te salto produjera energía utilizable en la cons
trucción de los demás, se continuarían las obras 
del Salto número uno, siendo su plazo de ejecución 
de cinco años; los demás, deberán empezar cada 
uno 'en cuanto fuese absorbido por el mercado el 

-setenta y cinco por ciento de la energía que fuese 
capaz de engendrar el salto anterior en el orden de 
construcción.,

Los seis millones de pesetas que la Sociedad ha
bría de reembolsar al Estado como participación 
en los gastos de construcción en la presa del Panta
no del Príncipe Alfonso o Camporredondo, habrían 
de descomponerse proporcionalmente a las alturas 
o caídas de bada uno de ellos y abonarse la parte 
correspondiente en veinticinco anualidades, conta- 

v das en cada uno, desde la'puesta en marcha. La So-
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ciedad quedaba obligada a pagar veinticinco mil pe
setas anuales como contribución a los gastos de con
servación de aquélla presa.

Construidas a su debido tiempo las obras del Sal- 
jk> de pie de presa y empezadas las del Salto núme
ro uno, fueron éstas después suspendidas hasta el 
presente, con lo que quedó la concesión incursa en 
caducidad, y al efecto se inició el oportuno expedien
te para declararla.

En la información con tal motivo practicada con- N 
tuerdan todas las entidades informantes en que la 
caducidad de la concesión es desventajosa para los 
Intereses del Estado y de los concesionarios, y que 
seria preferible una solución que restableciese las 
condiciones estipuladas en el Decreto de concesión.

La caducidad de la concesión de la Sociedad Es
pañola' de Explosivos, aparte del retraso en la reali
zación de una considerable fuente de energía, oca
sionaría al Estado la pérdida de la cooperación es
tablecida con aquélla en las partes realizadas al 
construir la presa del Pantano de Camporredondo; 
y es, por tanto, a todas luces más conveniente, re
traer, mediante cláusulas adecuadas, la concesión a 
los términos%en que fué otorgada, suspendiendo la 
aplicación de la cláusula dieciséis del indicado De
creto de veintiséis de junio de mil novecientos vein
tiséis.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se suspende el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada ■ por Decreto- 
Ley de veinticinco de junio de mil novecientos vein
tiséis a la Sociedad Española de Explosivos y se con
cede un nuevo plazo de cinco años, a partir del día 
de la publicación de este Decreto, siempre que den
tro de los treinta días siguientes al de su notiñca- 
ción, manifieste la Sociedad concesionaria su con
formidad con las condiciones que se señalan en los 
artículos siguientes que adquirirán el vigor de cláu
sulas concesionales.

Artículo segundo—Las obras del Salto número
uno, deberán reanudarse antes de dos meses, con-

/
tados desde el día de la publicación de esta resolu
ción, y deberán estar terminadas dentro de los cin
co años desde la misma fecha, debiendo ejecutarse 
en cada año, cuando menos, un veinte por ciento 
del importe total de las mismas.

Artículo tercero.—Las anualidades que debe pa
gar la Sociedad, concesionaria al Estada, cualquiera

que sea la fecha de terminación y puesta en marcha 
de los diversos aprovechamientos y cualquiera que 
sea la regulación que sé obtenga del embalse de 
Camporredondo, serán las siguientes: veinticinco 
anualidades vencidas de cincuenta y dos mil ocho
cientas pesetas, a partir de primero de marzo de 
mil novecientos treinta y tres, por el Salto de pie 
de presa.

Veinticinco anualidades vencidas de ciento vein
tiún mil cuatrocientas pesetas, a partir de prime
ro de marzo de mil novecientos treinta y ocho, por 
el Salto número uno.

Veinticinco anualidades vencidas de setenta y dos 
mil trescientas pesetas por el Salto número cuatro- 
cinco.

Veinticinco anualidades vencidas de cuarenta y 
dos mil doscientas pesetas, por el Salto número cin
co-seis.

Y veinticinco anualidades vencidas de cincuenta 
y cinco mil setecientas pesetas, por el Salto núme
ro siete.

Los plazos de aportación de las anualidades co
rrespondientes a estos tres últimos Saltos se conta
rá en cada uno de ellos a partir de la fecha de su 
terminación.

Artículo cuarto.—Si el concesionário faltase al 
.cumplimiento de cualquiera de los compromisos 
adquiridos al aceptar las anteriores condiciones, se 
Incoará inmediatamente el expediente de caduci
dad de la^concesión, que determina el articulo die
ciséis eje la misma. ' , . • ’

Artículo quinto.—Para l a  concesión de la pró
rroga solicitada, será preciso que previamente de
posite el concesionario independientemente del de
pósito constituido al otorgarse la concesión y a dis
posición de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, la cantidad de setenta >y dos mil quinientas 
sesenta y dos pesetas cpn noventa céntimos, impor
te del cinco por ciento del presupuesto de un mi
llón cuatrocientas cincuenta y un mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas con tres céntimos, en que 
se ha valorado el Sálto número uno, cuyo depósito 
quedará a favor del Tesoro público si la obra no 
se termina en el plazo de prórroga concedido, y sin 
perjuicio de que se proceda, en tal caso, a la decla
ración de caducidad de la concesión en la fojuna 
ya prevista.

Artículo sexto.—En cuapto no resulten altera
dos por las presentes condiciones que suponen un 
pacto expreso entre la Administración y el Conce-
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sionario, quedan subsistentes cuantos articulos sean 
aplicables a esta concesión de los contenidos en el 
Real Decreto-Ley de veinticinco de junio de mil no
vecientos veintiséis, que la otorgó.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 16 y 21 de noviem

bre de 1939 disponiendo la sepa- 
ración del servicio y su baja en el 
escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se men
cionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios' del 
Cuerpo de Correos don Emilio 
Campos Botella, Jefe de Negocia
do de segunda, adscrito a Alican
te; don Francisco Balaguer Jo- 
ver, Oficial segundo, adscrito a 
Alicante; don Palmerín Bangells 
Boada, Cartero Urbano, adscrito a 
Llagostera (G erona); don José Joa
quín Vera Arenas, Subalterno, ads
crito a Elda (Alicante); don José 
Perea Sarrias, Subalterno, adscri
to a Alicante; don Pedro Trueba 
Alonso, Subalterno, adscrito a A li
cante; don .Angel Carretero Grau, 
Cartero Rural-, adscrito a Alican
te; don Miguel Pascual Pascual, 
Cartero Rural, adscrito a Guada- 
let (A licánte); don Antonio Berna- 
beu Urius, Cartero Urbano, adscri
to a Alicante; don Angel Bañuls 
Belando, Cartero Urbano, adscrito 
a Alicante; don Bonifacio del Ba
rrio Aparicio, Cartero Urbano, ads
crito a Alicante; don Bernabé Mon
tosa Pardo, Oficial primero, adscri
to a Alicante; don Pascual Cantos 
Ferri, Cartero Urbano, adscrito a 
Alicante; don Lorenzo Quereda Cli- 
ment, Cartero Urbano, adscrito a 
Alicante; don Ricardo López Sanz, 
Cartero. Urbano, adscrito a Alican
te; don Manuel Hernández Cortés, 
Jefe de Negociado de tercera cla¿e, 
adscrito a Madrid; don Pedro Gil 
Arrue, Jefe de Negociado de terce
ra clase, adscrito a Madrid; don 
Emilio López Menchero y Moreno, 
Oficial prhnero, adscrito a Madrid; 
don Armando López Sánchez, Jefe 
de Negociado de segunda, adscrito 
a Madrid, y aceptando la propues
ta de V. I. que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección Ge- 
neral\ v  '

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendidos 
en el apartado d) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero úl
timo, y que dichos funcionarios 
sean dados dé baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la , Victoria.—P. D., José 
Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos d o n  Manuel 
Hernández Santacruz, Jefe de Ne
gociado de segunda clase (Alican
te ); don José Urios Galiana, Jefe 
de Negociado de primera clase 
(Alicante); , don Vicente Ortolá 
Buigues', Jefe de Negociado de ter
cera (D en ia ); don Isidro Valles 
Borrás, Cartero Urbano (O lot); 
don Miguel Pi y Gros, Cartero Ur
bano (Bañólas); don Pedro C. Gar
cía Paz, Cartero Urbano (Engue
ra ); don José Castillo Girbés, Car
tero Urbano (Algemesí); don Mi- 
sael López Díaz,. Jefe de Negocia
do de primera clase (M adrid ); don 
Manuel López Aguado, Jefe de Ne
gociado de segunda clase (Madrid), 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
les definitivamente del servicio, 
como comprendidos en el aparta
do d) del artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que di
chos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años. '

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.. (

limo. Sr. Director. Genéral de Co
rreos y Telecomunicación.

\

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero Urbano don 
Maximino Pascual Alvarez, y re
sultando que este funcionario fué 
separado del servicio por Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
fecha 23 de febrero de 1937,

Este Ministerio, aceptando* la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General, ha acordado con
firmar la referida separación sin 
perjuicio de que, si hubiera causa 
justificada, pueda entablar el in
teresado el recurso de revisión con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero 
del año en curso.

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939, 

Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 16 y 20 de noviem
bre de 1939 disponiendo la qepa- 

\ ración del servició y su baja en 
el escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don José Luis 
Gámez Marcos, Oficial segundo, 
adscrito a Jaén; don Sixto Elias 
Morales, Capataz, adscrito a Ciu
dad Real; don Mucio Elía^Escri
bano, Repartidor, adscrito a Car
tagena; don Higinio Fausto Sal
merón, Operador Interino, adscri
to a Albacete; don Angel Lacues- 
ta Martín, Oficial segundo, adscri
to a Albacete; don Ernesto Mar
tín Escalante, Jefe de Negociado 
de tercera, adscrito a Toledo; don 
Casimiro Rufino Elias, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, ads
crito a Gandía (Valencia); d o n  
Marcelino Lorenzo Ortiz, Jefe de 
Negociado de tercera clase, ads
crito a Toledo; don Faustino Bel- 
da de León, Mecánico, adscrito a 
Madrid; 'don Domingo Basora Ba- 
ñus, Repartidor, adscrito a Bar
celona; don Juan José Carrascosa
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Ferrer, Jefe de Negociado, de ter
cera clase, adscrito a Valencia; 
don Francisco Garcia Martínez, 
Celador, Adscrito a Toledo; don 
Rafael Calabuig CÍiment, Repar
tidor, adscrito a Valencia; don Lu
cio García Orea, Celador, adscri
to a Cuenca; don Camilo R o c a  
Deulonder, Oficial segundo, ads
crito a Valencia; don Eduardo Vi- 
llalba Soriano, Repartidor, adscri
to a Valencia; don Marcelino Iz
quierdo .Martínez, Mecánico, ads
crito a Madrid; don Manuel Her
nández Lamata, Repartidor, ads
crito a Valencia; don Rafael Ar- 
menteros Rodríguez, Celador, ads
crito a Jaén; don Fernando So
ler y Valls, Jefe de Administración 
de segunda clase, adscrito a Va
lencia; don Paulino Gómez An- 
gles, Repartidor, adscrito a Va
lencia, y aceptando la propuesta 
de V. I., que .hace suya lá del Juez 
Especial de esa Dirección Gene
ral,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dichos funcio
narios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1039. 
A fio de la Victoria.—P. D., José 
Lorenté.
Jlmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario don Vi
cente. Herrero Miranda, M ecáni
co, adscrito a Madrid, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar- 
fe del servicio, como com prendi
do en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dicho funcio
nario sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. m uchosaños.

Madrid, 16' de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.
lim o. Sr. y Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos don Juan 
de la Cruz Moreno, Jefe de Nego
ciado de tercera (M urcia); don 
Carlos Santiuste Madurga. Repar
tidor (M adrid); don José Garcia 
Fernández, Oficial Segundo admi
nistrativo (M adrid); don Eusebio 
San Nicolás Tejedor, Ayudante 
Mecánico (Madrid), y aceptando 
la propuesta de V. I.. que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les definitivamente del servicio, 
como comprendidos en el aparta
do d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. y que 

>dichos funcionarios sean dados de 
bajaren el Escalafón-de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de novievibre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José 
Lorente.

limo. Sr. Director General de Co- 
' rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes Instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos don Pe
dro Torrero López, Mecánico (Va
lencia); don José León Zabala, 
Jefe de Negociado de segunda (Va
lencia); don José Talens Roig, Re
partidor, Puebla Larga (Valen
cia), y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección Gene
ral.

Este Ministerio acuerda separar
les definitivamente del servicio, 
como comprendidos en el aparta
do d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero dé 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 20 dé noviembre de 1939 
Año de la, Victoria.—P. D., José 
Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 17 y 18 de noviembre 
de 1939 concediendo licencia para 
perm anecer separados del servi
cio por tiempo ilimitado a los 
-funcionarios de Correos que se 
indican.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo preveni
do en el artículo 47 del Reglamen
to Orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta 
de Linares, don Antonio López Al- 
bert, licencia para permanecer se
parado del servicio por tiempo ili
mitado, sin disfrute de sueldo., y 
en las demás condiciones que el 
mencionado articulo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos..

Dios guarde a V. ,S. muchos años.
. Madrid, 17 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.
lim o Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilmo. S r.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo. 47 del Reglamento 
Orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
segunda clase' del Cuerpo de Co
rreos. con destiño en la Principal 
de Madrid, don José Jiménez Be
llido, licencia para permanecer se
parado del servicio por tiempo ili
mitado, sin 'd isfru te  de sueldo y 
en las demás condiciones que el 
mencionadó artículo determina.

Lo digo a  V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsepre* 
tario, P. Dm José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con  arreglo a Jo preveni
do-en el artículo 47 del Reglamen
to Orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
segunda élase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en Madrid, d̂on

1
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Luis Sánchez Brúñete Alvares, li
cencia para permanecer separado 
del servicio por tiempo ilimitado, 
sin disfrute de sueldo y en las de
más condiciones que el m enciona
do artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos: .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D. José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecortiunicación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
concediendo el reingreso en el 
servicio activo de Correos al Ofi
cial supernumerario don Manuel 
Lafarga Cabrero.
limo*, Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y con  lo es
tablecido en el articulo 47 del Re
glamento Orgánico de 11 de julio 
de 1909, se ha servido conceder el 
reingreso en el servicio activo de 
Correos, con la categoría de Ofi
cial segundo y sueldo anual de 
4.000 pesetas, al Supernumerario 
don Manuel Lafarga Cabrero.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembré de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

, limó. Sr. Director General de Co
rreos, y Telecomunicación.

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
disponiendo se proceda con toda 
urgencia posible a la publica- 
ción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del anuncio de las 
plazas vacantes de Inspectores 
Farmacéuticos Municipales.
limo. Sr.: Son muy numerosas las 

plazas vacantes de* Inspectores 
Farmacéuticos Municipales. Mu- 

, chas se han cubierto interinamen
te, i\ero en todos los casos es ur
gente resolver con carácter defini
tivo este problema y al mismo 
tiempo facilitar el acceso a dichas 

•. plazas a los ex combatientes Far
macéuticos, para lo que es  ̂preciso 
■concluir el escalafón de Inspecto
res Farmacéuticos Municipales y 

. convocar oposiciones para ingreso 
en el mismo, teniendo en cuenta lo

preceptuado en la Ley de 25 de 
agosto último.

Este Ministerio, en armonía con 
lo expuesto, ha tenídó a bien dis
poner lo siguiente:

1.® Que por la Dirección General 
de Sanidad se proceda con toda la 
urgencia posible a la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del anunció de las plazas va- 
cantas de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales.

A estos efectos y con toda rapidez 
procederán las Jefaturas provin
ciales de Sanidad, a enviar a la 
Dirección General de Sanidad los 
datos correspondientes de todas las 
plazas vacantes, o sea, aquellas 
que no estén provistas en propie
dad aunque lo estuvieren Interina
mente de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales, comprendidas en 
la clasificación vigente, y cuyos 
datos obren en ese Alto Centro él 
día *31 de diciembre próxim o, con 
signando, respecto de cada una de 
ellas, los extremos siguientes:

Partido Farmacéutico que inte
gra la plaza.

Causa de la vacante.
Clasificación yigente.
Dotación.
Número de familias de la Bene

ficencia Municipal que tiene asig
nadas.

Censo de población.
Certificación del acuerdo del 

Ayuntamiento y el anuncio del 
concurso, si ha de ser provisto por 
este procedimiento.

2.° Una vez que se haya publi
cado el escalafón provisional, de 
acuerdo con lo previsto en el Re
glamento del Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos Municipales de 14 
de junio dé 1935, artículos 3.° y 4.° 
por la Comisión creada en la Or
den de esta fecha y conocido ei nú 
mero de vacantes según dispone el 
artículo anterior,: la Dirección G e
neral de Sanidad convocará oposi
ciones para el ingreso en el men
cionado Cuerpo de aqüelios Farma
céuticas que lo deseen y no les hu
bieren alcanzado o no hubieran 
hecho uso dp los derechos que les 
concedía e l articulo 2.° del tan re
petido Reglamento, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto del año corriente.

3.°, Las vacantes existentes el 18 
d,e Julio de 1936 ep Ayuntamientos 
donde bubleVa establecida antes de 
esa fecha farmacia, se proveerán

por concurso de antigüedad, méri
tos * u oposición , restringida entre 
los 'Farmacéuticos establecidos en  
aquella fecha en la localidad, per
tenecientes al Cuerpo, y si no exis
tieran Farmacéuticos que reúnan 
estas condiciones establecidos en 
número suficiente, las restantes, se 
proveerán por el procedim iento or
dinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1939.. 

Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.
lim o. Sr. Director General de Sa

nidad.

ORDEN de 25 de noviem bre de' 1939 
disponiendo la creación de la Co
misión Técnica qu é se cita, 'con  
iguales atribuciones que la crea
da por Orden Circular de 30 de 
julio de 1935, con el fin único de 
term inar la confección  del esca
lafón provisional del Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales.
Ilmo. Sr.: Es de gran utilidad la 

labor, cstei concluida, de la Comi
sión encargada de confeccionar e í  
Escalafón .provisional del Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos M u
nicipales, sin lo cual sería muy di
fícil normalizar la provisión de pla
zas vacantes en la actualidad.

Con el fin único de term inar la 
confección del Escalafón provisio
nal del Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales,

Este Ministerio se ha servido d is
poner lo Siguiente:

Con iguales atribuciones que la* 
Comisión Técnica^ creada por ‘Or
den circular de 30 de julio dé 1935, 
(se nombra otra constituida en la 
form a que a continuación se cita: 

Presidente: D. Nazario Díaz Ló-» 
pez. Jefe interino de los Servicios 
Farmacéuticos.

Vicepresidente: D. Juan M ufioz 
Manzano, Presidente de la Sección 
Nacional de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales.

Secretario: D. Jacinto Fernández 
Casádevante, Inspector Técnico de 
Farmacia. '

Vocales: D. Antonio Serrada Her
nández, Farmacéutico funcionario 
de la Dirección G eneral de Sán i- 
dad. ■ r  .
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D. José Amador Luque de la Ba
rrera, Farmacéutico Municipal, y 

D. Pedro Arranz Díaz, Farmacéu
tico Municipal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
!|¡íadrid, 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.

ORDEN de 27 de octubre de 1939 
aprobando el concurso convoca
do en 27 de julio último entre 
los aspirantes aprobados en la 
oposición a Médicos .Otorrínola- 
ringólogos de los' Servicios Pro- 
vfyciales' de Sanidad, de las po
blaciones que se citan.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

del Concurso convocado en 27 de 
julio último entre las aspirantes 
aprobados en la Oposición a Mé
dicos Otorrinolaringólogos de los 
Servicios Provinciales de Sanidad, 
resuelta por Orden de 25 de junio 
de 1936, para proveer las corres
pondientes plazas de Alicante, Ba
dajoz, Bilbáo, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Ciudad Real,' Córdoba, Coru- 
fia, Cuenca, Granada, H u e l v a ,  
Huesca, León, Logroño, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, 
Salamanca, San Sebastián, San
tander, Santa Cruz de Tenerife,. 
Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vitoria, Zamora, Zara
goza, Palma de Mallorca, Las Pal
mas, "'Almería, Pamplona, Albacete 
y Jaén;

Resultando que dentro del pla
zo fijado en la convocatoria del 
Conéurso han concurrido don Ra
fael Bartual Vicens, don Ernesto 
Alonso Ferrer, don Pascual de Juan, 
Rodríguez, don Florencio Tejerina 
González, don Marcelino Gavilán 
Bofill, don . Rafael Martínez Cua- • 
drado, don Andrés Sánchez Rodrí
guez, don Victoriano Fernández 
Vilá, don José María Bermejo Co
rrea, don Víctor Fairén Gallán, don 
José'Alemán Caballero, don Julián 
Azcona Medina, dón Eugenio Pe- 
ñalver Martin Peralta, don Juan 
Vidal Torres, don Juan Pórtela Ro
dríguez-, don Victoriano Martínez 
Ortega, don José Campos Peña, 
don Enrique Barthe Pastrana, don 
Francisco González García, don 
£uan Jiménez Cervantes, don Eu-

sebio Bejarano Ortiz de Rozas, don 
Juan Romaguera Mora, don José 
Esteban Navarro, don Manuel Ló
pez Gómez, don Arturo López Tra- 
sancos, don Joaquín Mezquita Mar
tínez, don Diego Jiménez Andrade, 
don Antonio Morote Calafat, don 
Marcelino Martín Luelmo, don Fer
nando Pérez Peñamaría, don Cán
dido Alvarez de la Cruz, don Alejo 
García González, don Julián Ro
dríguez López, don Luis García 
Ibáñez y don Antonio Sánchez Vi- 
rella;

Vistas las peticiones formuladas 
por los concursantes y la Convo
catoria del Concurso de que se 
trata;

Considerando que en la resolu
ción del mismo se han observado 
todos los requisitos legales preve
nidos,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presente Concurso, y en 
su consecuencia:

Primero. Nombrar Médico Oto
rrinolaringóogo de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de Valen
cia a don Rafael Bartual Vicgns; 
ídem ídem ídem de Alicante a don 
Ernesto Alonso Ferrer; ídem ídem 
ídem de Santander a don Pascual 
de Juan Rodríguez; ídem ídem 
ídem de Valladolid a don Marce
lino Gavilán Bofill; ídem ídem 
ídem de Cuenca a don Rafael Mar
tínez Cuadrado; ídem ídem ídem 
de Albacete a don Andrés Sánchez 
Rodríguez; ídem ídem ídem de Cá
ceres a don Victoriano Fernández 
Vilá; ídem ídem ídem de Zarago
za a don José María .Bermejo Co
rrea; ídem ídem ídem de Sevilla 
a don José Alemán Caballero; ídem 
ídem ídem de San Sebastián a don 
Eugenio Peñalver Martín Peralta; 
ídem ídem ídem de Santa Cruz de 
Tenerife á don Juan Vidal Torres; 
Idem ídem ídem de Cádiz a don 
Juan Pórtela Rodríguez;'ídem ídem 
ídem de Bilbao a don Victoriano 
Martínez Ortega; ídem ídem ídem 
de Ciudad Real a don José Cam
pos Peña; ídem ídem ídem de León 
a don Enrique Barthé'Pastrana; 
ídem ídem ídem de Oviedo a don 
Francisco González García; ídem 
ídem ídem de Murcia a don Juan 
Jiménez Cervantes;» ídem ídem 
ídem de Toledo a don Eusebio Be- 
jerano Ortiz de Rozas; ídem ídem 
ídem de Córdoba a dbn Juan Ro
maguera Mora; Idem ídem ídem de- 
Granada a don José Esteban Na

varro; Idem Idem ídem de Burgos 
a don Manuel López Gómez; ídem' 
ídem ídem de Orense a don Ar- 
.turo López Trasancos; ídem ídem 
ídem de Málaga a don Joaquín 
Mezquita Martínez; ídem ídem 
ídem de Badajoz á don Diego Ji
ménez Andrades; ídem ídem de 
Zamora a don Marcelino Martín 
Luelmo; ídem ídem ídem de Sa
lamanca a don Fernando Peñama- 
ria Suárez; ídem ídem ídem de Pa
lencia a don Cándido Alvarez de la . 
Cruz; ídem ídem ídem de Alme
ría a don Alejo García González; 
ídem ídem ídem de La Coruña a 
don Julián Rodríguez López; ídem 
ídem ídem de Huelva a don An
tonio Sánchez Virella; ídem ídem 
ídem de Teruel a don Luis García 
Ibáñez; ídem ídem ídem de Jaén 
a don Florencio Tejerina González; 
ídem ídem ídem de Huésca a don 
Víctor Fairén Gallán; ídem ídem 
ídem de Pamplona a don Julián 
Azcona Medina; ídem ídem ídem 
de Logroño a don Antonio Morote 
Calafat; cada uno de ellos con la 
indemnización anual de 2.700 pe
setas que percibirán del Capítulo I, 
Artículo 2.°, Grupo 10, Concepto 5.°, 
Sección £.a, del Presupuesto vigente.

Segundo. Disponer que los con
cursantes don Eugenio Peñalver 
Martín Peralta, don Victoriano 
Martínez Ortega, don José Cam
pos Peña y don Alejo García Gon
zález, no podrán tomar posesión 
de los respectivos destinos qüe en 
virtud del Concurso se les adju
dican sin que haya recaído oficial
mente resultado favorable en la 
depuración que se les sigue.

Tercero.1 * Declarar sin derecho 
ulterior alguno para .pretender 
plazas de estos Servicios a los opo
sitores aprobados don Luis Mar
tínez Gromaz, don Francisco José 
Gómez Gutiérrez y don Juan Co
gollo Ochando, por no haber acu
dido, reglamentariaménte, al pre
sente Concuaso. . .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. . *

Dios guárde a V. E. muchos' años.
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D., J. Lo
rente.. -
Sr .Director General de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Consejo Ordenador de las Cons

trucciones N avales M ilitares
Provisión por concurso de treinta  

plazas de delineadores de distin
tas categorías y especialidades 
con destino al Centro de Estu
dios y Proyectos, dependiente de 
la Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares.
El Consejo Ordenador d e las 

Construcciones Navales Militares 
anuncia a  concurso la* provisión de 
trein ta  plazas de delineadores de 

, las categorías y especialidades si- . guientes: '
Dos delineadores navales de pri- 

• mera categoría, especialistas e 11 cascos de buques.
Cuatro delineadores navales de segunda categoría, especialistas en cascos de buques. ,
Cuatro, delineadores navales de 

tercera categoría, especialistas en cascos de buques.
Un delineador naval efe prim era 

categoría, especialista en máquinas para buques.
Dos delineadores navales de se

gunda categoría, especialistas en máquinas para buques.
Dos delineadores navales de te rcera categoría, especialistas en m á

quinas para buques. *
Un delineador de prim era cate

goría, especialista en mecanismos, 
con preferencia en su aplicación a armamentos.

Dos delineadores de segunda ca
tegoría, especialistas en m ecanis
mos, con preferencia en su aplicación a armamentos.

Dos; delineadores,,de tercera ca
tegoría, especialistas ' en m ecanis
mos, 'con preferencia en su apli
cación a armamentos.

Un delineador de prim era cate
goría, especialista en las distintas ram as de electricidad, con prefe
rencia en su aplicación a instalaciones de buques.

Dos delineadores dé segunda ca • 
tegoría, especialistas en las d istin
tas ram as de electricidad, con preferencia en $u aplicación-a in s ta laciones de buques. . '

Dos delineadores de tercera ca
tegoría, especialistas en las distintas ram as de electricidad, con pre

ferencia en su aplicación a in sta
laciones de buques.U n 'delineante de prim era cate
goría, especialista en o b r a s  de 
construcción civil e hidráulica.

Dos delineantes de segunda ca
tegoría, especialistas en obras de construcción civil e hidráulica.

Dos delineantes de tercera c a te 
goría, especialistas en obras de. 
construcción civil e hidráulica.

Las plazas de las distintas es
pecialidades, y dentro de éstas, las diversas categorías que se estable
cen, se concederán teniendo en 
cuenta el grado de 'conocimientos 
y  aptitudes profesionales que acre
diten los concursantes, que podrán comprobarse m ediante las prue
bas que se estimen oportunas..

En armonía con lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 244) se reservarán, dentro de 
cada especialidad y categorías establecidas, el número de plazas 
que corresponda con arreglo a las 
proporciones que marca, el artículo 3.° de la citada Ley o en la forma que dispone el artículo 6.° dé
la misma, según los casos, para cubrir entre el personal siguiente:

Caballeros Mutilados por la P atria.
Oficiales Provisionales o efe Complemento q u e  -hayan alcanzado, 

por lo menos, la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.Ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores.

Ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las a r
mas por la misma o‘ que hayan su
frido prisión en ías cárceles o cam
pos rojos,, durante más de tres meses^ siempre que acrediten su pro
bada adhesión al Movimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

Huérfanos y otras personas eco-' 
nómicamente dependientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados pór los rojos.Si no se presentase número su
ficiente de- aspirantes clasificados 
o no se cubriesen los cupos m ar
cados para cada caso en la Ley, 
se traspasarán las plazas- de unos 
cupos k  otros, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° de la 
misifia, y si, a pesar de ello, que
daran  todavía plazas sin cubrir,

éstas se.sum arán a las que corres
pondan al veinte por ciento de libre provisión no restringida. Por 
excepción, lqs plazas reservadas a 
Caballeros Mutilados i\o serán tra s pasadas a otros cupos sin la au

torización expresa de la Dirección General del Cuerpo de Mutilados 
por la Patria.Dentro de los cupos antes cita
dos, para determ inar un orden de 
preferencia entre los concursantes en caso de igualdad de méritos, se tendrá presente la escala qué m arca el artículo 5.° de la referida 
Ley.Los delineantes que obtengan estas plazas no tendrán carácter dé 
funcionarios públicos, e ingresarán como empleados de empresa p ri
vada en el Consejo Ordenador de 
las Construcciones Navales M ilitares para prestar sus servicios en 
Madrid, en el Centro de Estudios 
y Proyectos, dependiente de la D i-, rocción de Construcciones e Indus
trias Navales Militare^, y disfrii-: 
ta rán  el sueldo inicial de 10.000 pesetas los de la prim era catego
ría, 8.000 ̂ os de la segunda y \6.0QQ los de la tercera.

Para tom ar parte en este Con
curso. los solicitantes deberán te 
ner más de veinte años y no haber 
cumplido los cincuenta en la -te
d ia  de la presente convocatoria. 'Las instancia^, dirigidas al señor Director Gerente del Consejo 
Ordenador de las Construcciones Navales Militares, se recibirán en 
las Oficinas del Consejo Ordenador (Castellana, 51. Madrid), en ' 
días laborables y durante las horas de nueve a trece y trript-q; 
quedando cerrado el plazo do a d 
misión de las mismas el día 20 de 
diciembre próximo, a las trece y trein ta  horas. '

El plazo señalado como mínimo, 
para la admisión de instancias ro 
es aplicable a los Caballeros M u t i 
lados, de acuerdo con sus F i l a 
mentos. y asimismo por la impo-'c sibilidad m aterial de que éstos puedan acudir dentro de die^o 
plazo. Por lo tanto, los que de^ 
seen. por reunir las condiciones 
previstas, presentarse a este Con- * 
curso/ harán  ^sus peticiones por 
conducto de sus respectivas’ Comisiones Provinciales* que las eleva- : 
rán  a la Comisión Inspectora Pro
vincial de Madrid, la cual la s-re-emitirá al Consejo Ordenador. EnV
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n ' inpl imien to  de la Ley, este  últi
mo reservará seis plazas de deli
neantes.  distribuidas entre las dis- 

especialidades y categorías, 
p r r a  ios Caballeros Mutilados por 1?. Patria.

La solicitud se reintegrará con 
póliza del Estado de 1,50 pesetas, 
acompañándose a la misma, para demostrar el derecho a concursar, 
según el caso, los siguientes documentos:

a) ‘ Partida de nacim iento (le
galizada, si no corresponde a la 
Audiencia territorial de Madrid).

b> Certificados de antecedentes 
penales expedido por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Pues
to de la Guardia' Civil donde re
sida el interesado, acreditativo de 
su actuación en favor de la Causa 
Nacional, antes y después del Mo
vimiento, y en especial de la con 
ducta seguida desde el 18 de julio 
de 1936. Este certificado podrá ser 
reemplazado por otros dos expe
didos por Organizaciones, Entida
des b particulares solventes, siem 
pre que figuren diligenciados con 
reconocimiento de firma. ,

d) Certificado de buena con
ducta expedido por el Jefe de la 

-Unidad 'donde sirva, o, en su de
fecto, pbr el Ayuntamiento de la localidad'donde resida.

e) Certificado acreditativo d e 
los servicios prestados én Arsena
les del Estado, Astilleros o Em
presas particulares, acompañando  
también los títulos que pueda po- 
fcrér el interesado y cuantos docu
mentos considere oportunos para 
poder enjuiciar, de la manera más 
ccmpléta posible, sus aptitudes y 
c>peci?!:dad profesionales.

f) Documentación que acredite 
su condición de Caballero M utila
do» Oficial Provisional o de Com-

. plemento, ex combatiente, ex cau
tivo, o huérfano o dependiente eco
nóm icam ente de las víctim as na
cionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

g) ,Los Oficiales Provisionales y 
de Complemento y ex com batien
tes deberáp, además, justificar ha-

' ber' alcanzado, por lo menos, la 
•. Medalla de la Campaña, o que re- 
^ú'nen las condiciones que para su obtención se precisan.

h) Los ex cautivos por la Cau
sa' Nacional demostrarán esta condición docurtlentahren* s, aportan

do, además, elementos probatorios 
de haber luch ado,con  las armas 
por la misma o. de haber sufrido 

: prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, 
acreditando igualmente su proba
da adhesión al Movimiento Nacio
nal desde su iniciación, conforme 
se marca en el apartado c), y su 
lealtad al mismo durante cau
tiverio.

i) Los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por 
los rojos, aportarán cuantos docu
mentos sean precisos para dem os
trar su aludida cohdición.

j) Certificado del tiempo servi
do en filas y en primera línea.

k) Certificado de las recom
pensas que posean y de cuantos 
méritos hagan constar en fá instancia.

1} Dos fotografías recientes, ta 
maño 3 por 3 centímetros, descu
bierto, una de frente y  otra de 
perfil. .

La documentación antes reseña
da será reintegrada conforme a la 
Ley del Timbre.

Una véz fa llád o'e l Concurso, los 
aspirantes que no hayan obtenido 
plaza, podrán retirar de las ofici
nas del Consejo Ordenador )a docum entación presentada.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la* Victoria.—Ricardo de IsasL

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

ORDEN de 22 de noviem bre de 
1930 causando baja en la Arm a
da el personal cuya relación em 
pieza con el Capitán de Fragata  
don Valentín Fuentes López y  
term ina  con el G uardiam arina  
de segundo año don Juan Bau
tis ta  O yarziba l de Urueta.
Por no haber efectuado su pre

sentación ante las Autofidades Na
cionales, e ignorándose su parade
ro, es bája en la Armada, cpn pér^ 
dida de todos los derechos y pre
rrogativas adquiridas al servicio de 
la misma, á partir del 18 de juljo de 1936,' el' personal siguiente: 

Capitán de Fragata, don Valentín Fuentes y López.

Idem ídem, don Fernando Nava- ; 
rro y Capdevila.Capitán de Corbeta, don Julián  
Sánchez Erostarbe,

Idem ídem, don José Núñez Ro
dríguez.Idem ídem, don Federico Mon- 
real y Pilón.

Idem ídem, don Gumersindo Az- 
cárate y García de Lomas.

Idem ídem, don Luis Junquera 
y Ruiz Gómez.Idem ídem, don Miguel Buiza y 
Fernández Palacios.

Teniente de Navio, don Pedro 
Prado Mandizábal.

Idem ídem, don, José García B a- 
rreiro.

Idem ídem, don Eugenio Calde
rón Martínez.

Idem ídem, don Vicente Ramírez Togores.
Idem ídem, don Antonio Ruiz 

González. 1
Alférez de Navio, don David Gas

ea Aznar.
Idem ídem, don Diego Marón 

Jordán. ’
Guardiamarina de segundo año, 

don Juan Antonio Castro Izagui- 
rre.(

Idem ídem, don Juan Bautista  
Oyatzábal de Urueta.

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. •

MORENO

ORDEN de 22 de noviem bre de 
1939 causando baja en la Arm a
da el Teniente Coronel y  Capi
tán  de Intendencia don José Ma
ría Lagarde Rodríguez .y don An- 

( drés Aguilera Arqueros.
Causa baja en la Armada, con 

pérdida de tddos sus derechos y 
prerrogativas, por ignorarse su pa
radero y no haber efectuado su 
presentación ante las Autoridades 
Nacionales, el personal del Cuerpo 
de Intendencia que a continuación  se expresa:

Teniente Coronel, don. José Mar ría Lagarde Rodríguez.
Capitán, dón Andrés Aguilera Ar- j queros. '

i v Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

' • * • MORENO
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MINISTERIO DEL AIRE

TRANSPORTES
CIRCULAR ríe 22 dé noviembre de 

de 1039 determinando las Auto
ridades del E jército del Aire que 
pueden ordenar transportes de 
material.
Para la ejecución del Servicio de 

Transportes en el Ejército del Ai
re, se tendrá en cuenta, como com 
plemento de la Orden de 21 de 
septiembre último (B. O. núm. 272) 
que las Autoridades que pueden 
ordenar transportes son las si
guientes:

Ministro del Aire.
Subsecretario del Aire.
Jefe de Estado Mayor del Mi

nisterio.
Jefes de las Regiones Aereas. 

* dentro de la Región de su Mando 
, Intendente del Ejército del Ai

re, por lo que afecta a víveres, 
vestuario y material administra
tivo.

Las Autoridades regionales que 
quedan expresadas anteriormente 
darán cuenta al Ministerio de to
dos los transportes que dispongan, 
en uso de las facultades que les 
confiere esta disposición.

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Ano de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN ríe 23 de noviembre de 1939 
disponiendo la admisión, sin sa?i- 
ción, como Aspirante a ingreso 
en el Cuerpo Técnico-adm inis
trativo de 'este Ministerio de do
ña Luisa León Sentenat.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias 
informativas referentes a d o ñ a  
Luisa León Sentenat, y de confor 
midad con lo preceptuado en el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe 
brero último.

Este Ministerio, aceptando 1 u 
propuesto por ei Juez Instructor, 
acuerda la admisión, como aspi
rante a ingreso en el Cuerpo T éc
nico Administrativo de este Mi
nisterio, de la referida funciona
rla, sin imposición de sanción.

Lo diga a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BÍLBAO EGUIA

limo. Si*. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDENES ríe 23 de noviembre de 
1939 admitiendo al servicio, sin 
sanción, a los funcionarios que 
se mencionan del Cuerpo Técni
co-Administrativo de este Minis
terio, continuando en la situa
ción de excedentes voluntarios.
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias 

previas para la depuración de con 
ducta administrativa de don Car
los Mariani D’Etchecopar, Oficial 
primero del Cuerpo. Técnico A d 
ministrativo de este Ministerio, en 
situación de excedente voluntario, 
y de conformidad con lo precep
tuado en la Ley de 10 de febrero 
últim o,,

Este Ministerio ha acordado ad
mitir: sin sanción, a dicho funcio
nario, quedando en la situación de 
excedente voluntario.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efeqtos.'

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de-1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la información 
prácticada con referencia a don 
Juan Antonio González Gallo, Ofi
cial Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Letra
dos, y de conformidad con lo pre
ceptuado por la Ley 'de 10 de fe 
brero último,

Este. Ministerio ha acordado ad
mitir al servicio activo a dicho 
funcionario, quedando en la situa
ción de excedente voluntario.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de' la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. *

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias 
previas con referencia a doña Mer
cedes Gascuñana Martin, Oficial 
tercero de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administratiyo de 
este Ministerio, y de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de 10 
de febrero último,

Este Ministerio ha acordado ad
mitir al servicio a dicho funciona
rio, sin imposición de sanción, 
quedando en la situación de ex- 
cedeñte voluntario.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

Ilmo, Sr.: Vistas las diligencias 
informativas referentes al Oficial 
tercero doi Cuerpo Administrativo 
de este Ministerio don José Maria 
Alisedo Romeau, y de conform i
dad con lo preoeptuado en el ar
ticulo 10 de la Ley d£ 10 de febre
ro último,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta del Juez Instructor, acuer
da la admisión, sin imposición de 
sanción, del referido funcionario, • 
que continuará en la situación de 
excedente voluntario en que se en
cuentra.

Lo digo a V. /I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 efe noviembre de 1939. 

A ño.de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
denegando la ])c/.ie.ión formulada 
por doña Isabel Algarra Díaz, 
Oficial que fue de este Ministe
rio solicitando la revisión de su 
expediente de separación.

Vista la instancia elevada a 
esté Ministerio por doña Isabel 
Algarra Díaz. Oficial segundo que 
fué del Cuerpo Técnico-Adm inis
trativo de este Ministerio solici
tando la revisión de un expedien
te que dió lugar a su separación 
acordada por la Comisión de Jus
ticia de Ja Junta Técnica del Es-
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tado, de conform idad con el De
creto de 3 de noviembre de .1935, 
decretada en 16 de junio de 1936 y 
no resultando de lo alegado nada 
que no haya sido apreciado por la 
expresada Junta Técnica p a r a  
evitar su resolución,

Este Ministerio ha acordado que 
no procede acceder a lo solicita
do por doña Isabel Algarra Díaz, 
subsistiendo por consiguiente el 
acuerdo de la Comisión de Justi
cia de la Junta Técnica del Es
tado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939, 

Año de la Victoria.
• BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 23 de noviem bre de 1939 
form ando expediente' al Portero 
dé< este Ministerio don Emilio 
Arias Benítez.
lim o. Sn : Vistas las diligencias 

Informativas referentes al Porte
ro de este Ministerio, don Emilio 
Arlas Benítez, * y consultados los 
antecedentes que con el mismo se 
relacionan, resultan hechos deter
minantes de responsabilidad con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero 
último,

Este Ministerio ha acordado la 
form ación a este funcionario del 
expediente a que se refiere el ar
tículo quinto de la referida Ley.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Subsecretario.de este M i

nisterio.

ORDEN de 24 de noviem bre de 1939 
elevando la asignación diaria pa
ra alim entación de los reclusos.
lim o. Sr.: La transitoria eleva

ción de precios de artículos ali
menticios de primera necesidad 
aconseja elevar, transitoriamente 
también, la asignación diaria que 
para alimentación de los reclusos 
abona el Estado. Y phr ello,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha resuel

to elevar la cifra de 1,15 pesetas 
diarias de alimentación por reclu
so, a 1,40 pesetas, también diarias, 
cargándose dicho aumento al mis
mo concepto de alimentación de 
reclusos capítulo 3.°, articulo 2.°, 
grupo 7.° de la Sección 3.° qqe vie
ne considerándose ilimitablemen- 
te ampliado para estas atenciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

Sr. Director General de Prisiones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 25 de noviem bre de 1939 
dictando normas para el pago de 
cupones anteriores a 1 de julio 
de 1938 correspondientes a las 
Deudas comprendidas en las Le
yes de 7 y 15. de octubre de 1939.

Las Leyes de 7 y 15 de octubre 
pasado, que establecieron la con 
versión Voluntaria y aplazamien
to de amortización de la mayor 
parte de la D euda. pública, otor
garon al tenedor el beneficio de 
realización de los intereses no sa
tisfechos ni prescriptos anterio
res al vencimiento de 1 de julio 
de 1938, que el Decreto núm. 30 
de 11 de agosto de 1936 había d i
ferido y que la Ley de 12 de m a
yo de 1938 reconoció, al mismo 
tiempo que disponía el pago de 
los de 1 de julio de 1938 en ade
lante.

Consumadas las conversiones, 
ha llegado el mom ento de poner 
en práctica plenamente el conte
nido de las dos primeras Leyes ci
tadas para que el pago de los in 
tereses de las Deudas com prendi
das en aquéllas se regularice, sin 
que el volumen que este señala
miento representa; dé lugar a nue
vas demoras o entorpezca las fun
ciones de ese Centro, ya harte re
cargadas. .

Por el propio designio de las Le
yes de referencia, no están inclui
dos los, intereses de las Deudas no 
señaladas expresamente por aqué
llas', los cuales siguen reconocidos, 
en espera de que sea posible aná
loga ordenación.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° A partir de 1 de diciembre 
próximo, los tenedores de las Deu
das comprendidas en el articulo 
primero de la Ley de 7 de octu
bre de 1939 y segundo de la de 
15 del mismo mes y año, que hu
biesen optado por la conversión 
al tipo uniforme del 4 por 100 y 
admitido el aplazamiento de la 
amortización, podrán efectuar el 
cobro de los intereses no pagados 
ni prescritos de los vencimientos 
anteriores al 1 de julio de 1938.

2.° Las Deudas comprendidas 
en el número anterior son las si
guientes: Amoítizable 5 por 100 
1926, exenta; Amortizable 5 por 
100 1927, exenta; Amortizable 4 
y medio por 100 1928. exenta; 
Amortizable 5 por 100 de 1929, 
exenta; Ferroviaria 5 por-100 1925, 
exenta; Ferroviaria 4 y medio por 
100, 1928, exenta; ídem Amortiza- 
ble 4 y medio por 100 1929, exen
ta; Obligaciones del Plan Nacio
nal de Cultura 6 por 100 de 1932, 
sujeta; ídem id. 5,75 de 1933, su
jeta; ídem id. 5 y medio por 100 
de 1934, sujeta; ídem id. 5.25 por 
100 1935, sujeta; Amortizable 4 por 
100 1908, sujeta; Amortizable 5 por 
100 1927, sujeta; Amortizable 3 por 
100 1928, exenta; Amortizable 4 
por 100 1928, exenta; Amortizable 
4 por 100 1935, exenta.

3.° Para realizar el cobro de di
chos intereses es condición previa 
?1 que la posesión o propiedad de 
los títulos correspondientes hayan 
sido objeto de calificación de con
formidad, con arreglo a" las Leyes 
de 12 de mayo de 1938 u 8 de Sep
tiembre de 1939 y demás disposi
ciones complementarias y concor
dantes.

4.° La presentación de los cu
pones correspondientes podrá rea
lizarse a partir de 1 de diciem- 
ore próximo, en las Delegaciones 
V Subdelegaciones de Hacienda y 
en la Dirección General de la Deu
da en Madrid, debiendo ser ’ lleva
da a efecto en el mismo ^icto la 
de todos los vencimientos impa- 
*ados,- cuidando de que no se 
pierda la unidad de cada presen
tador desde el.recibo hasta !a or
denación del pago.

5.° Para facilitar el servicio, 
las facturas llevarán siempre la 
referencia al número de la de
claración jugada de propiedad o
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posesión y a la provincia que la 
realizó. Las presentadas por Es
tablecimientos de Crédito y Ofi
cinas públicas correspondientes a 
los valores comprendidos en los 
apartados a) y b) del articulo 1.° 
de la Ley de 8 de septiembre de 
1939, podrán acogerse al proce
dimiento señalado para los mis
mos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1939. 

Ajño de la Victoria.
LARRAZ

Señor Director General de la Deu
da y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE EDU
C A C I Ó N  NACIONAL
ORDEN de 9 de noviem bre de 1939 

referen te a corrida de escala 
en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de las Escuelas Su
periores de'Pintura, Escultura y 
Grabado.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

1.° Que se produzcan los m ovi
mientos de escala en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de las 
Escuelas Superiores de Pintura, Es
cultura y Grabado, por vacantes 
ocurridas desde e l ; 18 dé julio de 
1936, tanto las provenientes de las 
jubilaciones decretadas, como las

, defunciones y desapariciones en 
circunstancias no conocidas.

2.° De acuerdo con lo ordenado 
en el articulo 3.° de aquel Decreto, 
se asigna, con antigüedad para to 
dos los efectos, incluso el de dere
chos pasivos, y con la sola excep
ción de devengo de haberes acti
vos, la fecha en que se hubiere pro
ducido la vacante y que en cada 
caso se consigna. En las corridas de 
escala producidas a consecuencia 
de desapariciones en circunstancias 
no conocidas se observará lo deter
minado en el propio artículo 3.°.

: 3.° Los señores Catedráticos que
en virtud de esta Orden resulten 
ascendidos no consolidarán su nue
va situación económ ica hasta tan
to que no se conozca el resultado 
de su depuración a que están so

metidos como todos los funciona
rios públicos, sin que'por otra par
te sea esto obstáculo para que en
tren en el disfrute de sus nuevos 
sueldos'.

4.° Aquellos otros Catedráticos 
que en virtud de expediente han 
resultado sancionados con algunas 
de las penalidades establecidas y 
que ahora son ascendidos, no en
trarán en el disfrute de haberes 
hasta tanto no esté extinguida la 
sanción que se les impusiera.

5.° La diligencia de estos as
censos se extenderá en el Titulo 
administrativo últimamente expe
dido a cada interesado, que será 
reintegrado con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre; y

6.° La acreditación de haberes 
a cada uno de los ascendidos es a 
partir de primero de junio último, 
de acuerdo con el artículo 4.° del 
Decreto ya1 citado, salvo las vacan
tes de lech a  posterior que se otor
gan con efectos económ icos del dia 
siguiente a las que en cada caso 
se.señala.

M ovimiento de escalas en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Superiores de Pin

tura, Escultura.y Grabado
, Por jubilación de don José G ar- 
nelo Alda, que. cumplió la edad re
glamentaria el 25 de julio de 1936, 
ascienden: a 20.000 pesetas, don 
Manuel Menéndez Domínguez; a
15.000 pesetas, don Eduardo Chi
charro Agüera; a 12.500 pesetas, 
don Manuel Benedito Vives, los 
tres de la Escuela de Madrid; a
11.000 pesetas, don Antonio Blan
co Lon; a 10.000 pesetas, don V i
cente Beltrán Grimal, los dos de la 
de Valencia; a 9.000 pesetas, don 
Juan Adsuara Ramos, y a 8.000 pe
setas, don Daniel Vázquez Díaz, 
ambos de la de Madrid.

Por fallecim iento de don Antonio 
Blanco Lon, acaecido el día 17 de 
agosto de 1936, ascienden: a 11000 
pesetas, don Vicente Beltrán G ri
m al; a 10.000 pesetas, don Isidoro 
Garnelo Fillol, los dos de la Es
cuela de Valencia, y a 9.000 pesetas 
don Francisco Esteve Botey, de la 
de Madrid.

Por fallecim iento de don Manuel 
Menéndez Domínguez, ocurrido el 
día 4 de noviembre de 1938, ascien
den : a 20.000 pesetas, don Eduardo 
Chicharro Agüera: a 15.000 pesetas.

don M anuel‘Benedito Vives, los dos 
de la Escuela de Madrid,; a 12.500 
pesetas, don Vicente Beltrán G ri
mal; a 11.000 pesetas, don Isidoro 
GaVnelo Fillol; a 10.000 pesetas, don 
Francisco Paredes García, los trea 
de la de Valencia, y a 9,000 pese
tas, don Daniel Vázquez.Díaz, de la 
de Madrid.

Por fallecim iento de don Isidoro 
Garnelo Fillol, ocurrido el dia 7 de 
Julio de 1939, ascienden: a 11.00(1 
pesetas, d o n  Francisco Paredes 
García, de la Escuela de Valencia, 
y a 10.000 pesetas, don Juan Ad- 
súarq, Ramos, de la de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1939 
rehabilitando, sin imposición de 
sanción , a varios funcionarios de 
la Universidad de Valencia.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos pon arre
glo a las disposiciones vigentes al 
personaL de la Universidad de Va
lencia que se cita a continuación;

De conform idad con  el dictamen 
emitido por esa Dirección G ene
ral, previa propuesta del señor. 
Juez Instructor, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley dé 10 de f e 
brero y Orden de 18 de marzo del 
corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto' re
integrar en el goce de los derechos 
que puedan corresponderlcs, sin 
imposición de sanción, a los seño
res siguientes:

Don Rafael Campos Filloi; don 
José Campos Igual, don Salvador 
Valero Estopiña, d o n  Francisco 
Reig Pastor, don Jaime Mur San
cho, don Vicente Pallarás Iranzo 
y don Ignacio Benlloch Giner, Au
xiliares numerarios; don Francis
co Javier Rieta Sister, dom José 
Blanco Pozo, don Francisco Guix 
Genovés, don Luis Bartual Vicens, 
don José Gaseó Pascual y don M a
nuel Torres Martínez, Auxiliares 
temporales; don Antonio Chofre 
Abiol, don Marcelo Teruel M onto- 
ya, don Francisco García Dom in
go, doña Marina Mallep Ramón,
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doña María de la Concepción Mo
ra Hurtado, don Bruno Campos 
Alcaraz y don Lorenzo Díaz-Prieto 
Cassola, Alumnos internos; d o n  
Ricardo Diaz y Diaz. don Juan'Ro- 
drigo Digné y don Fernando Agui- 
ló Subiza, Médicos internos; don 
Arturo Ortigosa Barroso, Médico 
Radiólogo; don Luis Roig Alos, 
Escultor Anatómico; don Vicente 
Gómez Novella, Fotógrafo y Dibu
jante, y don Antonio Garrigues 
Orellana, Encargado del Servicio 
de Electrocardiografía. Todos per
tenecientes a la Facultad de Me
dicina.

Don Vicente Martí Ortells, Au
xiliar numerario; don Tomás Al- 
mer Arnáu, don Luis Lluna Gor- 
dillo, don Francisco de A. Bosch 
Ariño, Auxiliares temporales, y don 
Fernando Bosca Berga, Auxiliar 
temporal y Ayudante del Labora
torio Hidrobiológico del Museo de 
Ciencias Naturales. Todos e 11 o s 
pertenecientes a la Facultad .de 
Ciencias.

Don Elias Ros Pallares, d o n  
Francisco Vives Villamazares, don 
Luis Donderis Tatay, * don Juan 
Galván Escutia y don. José María 
Aparisi Rodríguez, Auxiliares tem
porales de la Facultad de Derecho.

Don Jesús Ros y García Pego, don 
Francisco Ramón Rodríguez Roda 
y don Pablo Alvarez Rubiano. Au
xiliaren temporales de la Facultad 
el- Filosofía y Letras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
'M adrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media

ORDEN de 14 de noviembre de 1939 
rectificando error padecido en la 
de 27 de julio último.
lim o. Sr.: Por haberse padecido 

error en la Orden dp este Minis
terio, fecha 27 de julio próximo 
pasado, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 23 de septiembre úl
timo, en lo que respecta al nom 
bre del Capellán del Hospital Clí
nico señor Esteve Navarro. , 

Este Ministerio ‘ ha resuelto se 
entienda rectificado el̂  nombre de 
dicho Capellán, ya que se llama

Ricardo y no José, como en dicha 1 
Orden se ^xpresaba.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. ¡
* IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
nombrando cargos Directivos pa
ra los Institutos de Enseñanza 
Media que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con 
las atribuciones que me competen, 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Base XII del artículo primero de 
la Ley de 20 de septiembre de 1938 
y lo determinado en la Orden de 
14 de diciembre y Circular de 14 
dél mismo mes, ambas del año ya 
citado, vengo en nombrar, con ca
rácter definitivo, a los señores que 

-se indican para desempeñar los 
cargos directivos de los Institutos 
de Enseñanza Media:

Alcoy: Director, don Fernando 
Cámara Niño; Secretario, don M i
guel Sánchez Sánchez.

Algeciras: Director, don Aman- 
cio Marín de Cuenca; Secretario, 
doña María de las Nieves Gómez 
Terrón.

Alicante: Director, don Andrés 
Carrillo..

Avilés: Secretario, don Francis
co Aragón Escacena.

. Badajoz: Director, don Ricardo 
Carapeto Burgos; Secretario, don 
José García Isidoro.

Cáceres: Director, don Abilio R o
dríguez Rosillo.

Castellón: Director, don José
Sanz de Bremond Aparlci.

Ceuta: Director, don Baltasar Vi- 
llacañas López.

Ciudad Real: Director, don Vi
cente Calatayud Gil.

Ecija: Secretario, don Francis
co Cochón García.

El Ferrol del Caudillo: Director 
don Fernando García Fernández; 
Secretario, don Valentín podrí- 
guez Lojo.
. Granada, «G anivet»: Secretario 
don Alfonso Navarro Funes.

Granada, «Padre Suárez»: Di
rector, don Agustín Muñoz Rol- 
dán.

Jaén: Director, don Manuel M o
zas Mesa.

Jerez de la Frontera: Director,-, 
don Manuel Chamorro Latorre.

Lérida: Director, don José Mar
tínez San Miguel; Secretario, don 
Manuel Pérez Gómez.

Linares: Director, don Luis Sán
chez Brúñete Alvarez; Secretario, 
don Andrés Asensio Muñoz.

Los señores Directores y Secre
tarios que hasta la fecha han des
empeñado los cargos que ahora se 
proveen en los Centros docentes 
que se expresan, cesarán en su 
cometido, como los señores Inter
ventores que ahora se destinan a 
nuevos menesteres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. el de los interesados y de
más efectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 18 de noviembre de 1939 

disponiendo conmutar la san
ción de separación que le fué 
impuesta al Auxiliar *de Obras 
Públicas d o n  Antonio Cansino 
Riobóo por la de traslado fo r
zoso a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Badajoz.

limo. Sr.: Acordada por Orden 
de 25 dé mayo de 1939, a instan
cia del interesado, la revisión del 
expediente de depuración instrui
do al Auxiliar tercero del Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, don Antonio Cansino Río- 
bóo,' cuya resolución de 14 de abril 
de 1937 fué la separación defini
tiva del servicio del expresado fun
cionario;

Tramitado el expediente de re
visión con los nuevos elementos de 
juicio aportados al mismo, y vista 
la propuesta formulada,

Este Ministerio, de acuerdo con 
los preceptos de la Ley de .10 de fe
brero último, ha dispuesto conmu
tar la sánción-' de separación que 
Je fué impuesta, por la de traslado 
forzoso a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Badajoz, con prohibición 
de solicitar cargos ,vacantes duran-
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te cinco años y postergación en el 
Escalafón del Cuerpo a que perte
nece por el mismo período.

Lo que participo a V. I. para su , 
conocimiento y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. ¡ 

Año de la Victoria. |

PEÑA BOEUF |

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- | 
nisterio.

ORDEN d e  20 de noviembre de 1939 
disponiendo que por ningún con
cepto se,separe de los vehículos - 
detracción  mecánica el permiso \ 
de circulación autorizado por la 
Jefatura de Obras Públicas co
rrespondiente.

Para facilitar la vigilancia que 
precisa ejercer sobre todos los

vehículos de tracción mecánica en 
las circunstancias actuales en que 
se aprovechan piezas de muchos 
de ellos, para la recomposición o 
reparación de otros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por ningún concepto 
se separe del vehículo el permiso 
de circulación, autorizado por la Je
fatura de Obras Públicas corres
pondiente, ni aun en los casos en 
que se estén realizando arreglos d 
reparaciones. Los contraventores de 
esta disposición incurrirán en la 
máxima sanción reglamentaria.

Madrid, 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera. ,

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

Relación de nombramientos de 
Carteros hechos a favor de Ca
balleros Mutilados de Guerra por 
la Patria.

Don Manuel Pórtela Yáñez, Car
tero Adjunto de Lugo, haber dia
rio de seis pesetas.

Don Isidoro Ruiz Escudero, Car
tero Adjunto de Vitoria, haber 
diario de seis* pesetas.

Don Julián Olmedo Pruner.o, Car
tero Adjunto de Valladolid, haber 
diario de -seis pesetas.

Don Dodolino Lorenzo Rivas, 
Cartero Adjunto de Lugo, haber 
diario de seis pesetas. .

Don Gregorio Jiménez Jiménez, 
Cdrtero rural de Aldeanueva de 
Ebro (Logroño), haber anual de 
1.368Í75 pesetas.

Don Juan Valdepérez Aragonés, 
Cartero Adjunto de Tortosa (T a 
rragona), haber diario de seis pe
setas.

Don Vicente Montero Jiménez, 
Cartero Adjunto de Avila, haber 
diario "de seis pesetas.

Don Primitivo Enrique Vázquez, 
Cartero Adjunto de Avila, haber 
diario de seis pesetas. '

Don Gumersindo Gómez Gonzá
lez, Cartero Adjunto de Zaragoza, 
haber diario de seis pesetas.

Don Tomás Martínez González, 
Cartero Adjunto de León, haber 
diario de seis pesetas.

Don José Moreno Moreno, Car
tero-Peatón de Atalaya á Medina 
de las Torres (Badajoz), h a b e r  
anual de 1.173,75 pesetas.

Don José Suengas García, Car
tero rural de El Puente (Ponteve
dra), haber anual de 1.095 pesetas.

Don Juan Pons Palou, Cartero 
rural de Campanet (Palma de Ma
llorca), haber anual de 1.308,75 pe
setas.

Don Teodoro Romero Francia, 
Cartero Adjunto de Cenicero {L o 
groño), haber diario de seis pese
tas.

Don Manuel Soldevila González, 
Cartero Adjunto de Alfaro (Logro
ño), haber.diario de seis pesetas.

Don Cándido Acosta Falcón, 
Cartero Adjunto de Teror (Las 
Palmas), haber diario de seis pe
setas.

Don José González Pérez, Car
tero Adjunto de Málaga, haber dia
rio de seis pesetas.

Don Angel Casales Velar, Carte
ro Adjunto de Tarragona, habei 
diario de seis pesetas.

Don Bernardino Hernández Díaz 
Cartero Adjunto de Icod (Santa 
Cruz de Tenerife), haber diario de 
seis peseta^.

Don Gregorio González Rodrí

guez, Cartero Rural de Las Mer
cedes (Santa Cruz de Tenerife), 
haber anual de 547,50.

Don Nicolás Vidal Menéndez, 
Cartero Adjunto de Cangas del 
Narcea (Oviedo), haber diario de 
seis pesetas.

Don Gabriel Enguitá Gutiérrez, 
Subalterno de Ariza (Zaragoza), 
haber anual de 1.500 pesetas.

Don Antonio Carmona Panade
ro, Cartero Adjunto de Montilla 
(Córdoba), haber diario de seis pe
setas.

Don Plácido Rodríguez Lamela, 
Cartero Adjunto de Lugo, haber 
diario de seis pesetas.

Don José Yáñez Pita, Cartero Ad
junto de Lugo, haber diario de seis 
pesetas.

Don Pegerto Rodríguez Ramos, 
Cartero Adjunto d e . Lugo, haber 
diario de seis pesetas.

Don José López Iravedra. Carte 
ro-Peatón de ¿ante, Trabada (Lu
go), haber anual de 723,75 pesetas.

Don Enrique Barreiro Narreiro, 
Cartero rural de Villalvite (Flol) 
(Lugo), haber anual de 500 pese- 
t a s .

Don Baltasar Alonso Cimas, Pea
tón de Destrianá a Villar de Gol- 
fer (León), haber anual de 1.350 
pesetas.

Don Francisco Jaime Valderra- 
ma, Cartero Adjunto de Marbella 
(Málaga), .haber diario de seis pe
setas.

Don Manuel Iglesias Mariño, 
Cartero Adjunto de Puebla del Ca- 
ramiñal (Santiago), haber diario 
de seis pesetas.

Don Ascención Minas Mariñe- 
larena, Cartero-Peatón de Monreal 
Muguetajarra (Navarra), haber 
anual de 1.350 pesetas.

Don Delfín Artigas Fernando, 
Cartero Adjuntp de Calatayud (Za
ragoza), haber diario de seis pe
setas.

Don Ciríaco Caballero López, 
Peatón de Tejado a Blariecos (So
ria), haber anual de 1.500 pesetas.

Doíi José Novoa Villanueva, Car
tero Rural de Puente* Irijo  (Oren
se), haber anual de 700,00 pesetas.

Don Aveliño Librán Pérez, Car
nero-Peatón de Ocero (León), ha- 
*ber anual de 1.173,75 pesetas.

Don José María Lorenzo Dopa- 
zo, Cartero Rural de Miño <(La 
Corufia), haber anual de 1.100.0C 
pesetas.

Don Antonio Páez Delgado, Car-
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tero Adjunto de Llerena (Bada
jo?). haber diario de seis pesetas.

Don Teodoro Aznar Bordonada, 
, Cartero Adjunto de Zaragoza, ha
ber diario de seis pesetas.

Don Daniel Marrero Guerra, 
Cartero Adjunto de Las Palmas, 
naber diario de seis pesetas.

Don Santiago Almeida Gonzá
lez, Cartero Adjunto de Las Pa l
mas, haber diario de sei§ pesetas.

Don Leopoldo Caballero Diaz, 
Cartero Adjunto de Las Palmas, 
haber diario de seis pesetas,

Don Andrés Andrades García, 
Cartero Adjunto de Gaucín (M á
laga), haber diario de seis pesetas. 

} Don José María Fernández No- 
voa, Cartero Rural de Souto (O ren
se), haber anual de 900,00. pesetas.

'Don Josc Becerra Brandariz, 
Cartero Rural de Piloños (Pa jari- 
ñas, Pontevedra), haber anual de 
547.50 pesetas.

Don* Ubaldo Prado Leal, Cartero 
Adjunto de Bcjar (Salamanca), 
•haber diario de seis pesetas.

Don Constancio Sánchez Sán
chez, Cartero Rural de San Román 
(Je los Montes (Toledo), haber 
anual de 821,25 pesetas.

Don Francisco Uribarri Urquijo, 
Cartero Adjunto de Bilbao, haber 
diario de seis pesetas.

Don Marcos González Alonso, 
Cartero Rural de Mecerreyes (Bur
gos), haber anual de 500,00 pese
tas.

Don Juan García Heros, Cartero 
Adjunto de Soria, haber diario de 
seis pesetas.

Don Antonio Romero Mendoza, 
Cartero Adjunto de .Castuera (Ba
dajoz), haber diario de seis pe
setas.

Don Pablo Sanz López, Cartero 
. Adjunto de Alburquerque (Bada
joz). haber diario de seis pesetas.

Don Ramón Zabala Arambarri, 
Cartero Adjunto de Lequeitio (V iz
caya), haber diario de seis pese
tas.

Don Mariano Suena Chimeno, 
Cartero-Pea'tón de Prado (Zam o
ra ), haber anual de 1.293,75 pese
tas.

Don Manuel Monge Rupérez, 
Subalterno de Ariza (Zaragoza), 
haber, anual de 1.500,00 pesetas.

Don Santos Prada Fernández, 
Cartero Adjunta de Irún (Guipú- 
coa), haber diario de seis pesetas.

Don Daniel Lópefc Rodríguez,

Cartero Adjunto de Salamanca, 
haber diario de seis pesetas.

Don Andrés Fernández Burón, 
Cartero Adjunto de Oviedo, haber 
diario de seis pesetas.

Don Gabriel Vega Vega, Cartero 
Adjunto de Oviedo, haber diario 
de seis pesetas.

Don Víctor Olmos Diez. Cartero- 
Peatón de Ajam il (Logroño),, ha
ber anual de 1.473,75 pesetas.

Don Luciano Chácharo Ram í
rez, Cartero-Peatón de Nalda (Lo 
groño), haber anual de 873,75 pe
setas.

Don Francisco Vega Díaz, Car
tero Adjunto de Las Palmas, ha
ber diario de seis pesetas. ,

Don Angel Pulido Alonso, Car
tero Adjunto de Las Palmas, ha
ber diario de seis pesetas.

Don Julián Sánchez González, 
Cartero Adjunto de Las Palmas, 
haber diario de seis pesetas.

D o n  Eugenio Feijo Alvarez, 
Cartero Adjunto de Aviles (G ijón ), 
haber diario de seis pesetas.

Don Aniceto Pollo Mesonero, 
Cartero Rural de.Gom ecello (Sa
lamanca), haber anual de 1.916,25 
pesetas..

Don Jesús Fernández Vidales, 
Cartero-Peatón de Boada (Sala
manca), haber anual de 1.698,75’ 
pesetas.

Don Máximo Martín G ó m e z ,  
Cartero-Peatón de Santo Tomé de 
Xabarcos (A vila ), haber anual de 
2 298,75 pesetas.

Don Jesús González, Cartero- 
Peatón .de’ Moya (Lugo), haber 
anual de 2.253,75 pesetas.

Don Blas Tobajas Martínez, Car
tero-Peatón de Sabiñán (Zarago
za), haber anual de 1.773,75 pese
tas.

Don Cirilo Beltrán Sancho, .Car
tero-Peatón de Collados (Teruel), 
habel anual de 1.773,75 pesetas.

Don Gregorio del Río Beltrán, 
Peatón de Ventas Blancas a V illa- 
nueva de San Prudencio (Logro
ño), haber anual de 1.650,00' pese-' 
tas.

Don Silvestre Moyano Vázquez, 
Agente Montado de Coria a V illa- 
núeva de la Sierra (Cáéeres). ha
ber anual de 3."00,00 pesetas.

Don José Cívico Martín, Carte
ro-Peatón de Tórre del Mar a Es
tación (M álaga), haber anual de 
1.773,75 pesetas.

Don Esteban Tarrago Domcnech, 
Agento Montado de Gandesa a Po- 
bla de Masaluca (Tarragona), ha
ber anual de 4.150,00 pesetas.

Don Germán López López, Car
tero-Peatón de Arrojo, (Fonsagra- 
da, Lugo), haber anual de 2.253,75 
pesetas.

Don Ramón Prats Ferrás, Agen
te Montado de La Cenia a Puebla 
de Bcnifásar, haber anual de 3.400 
pesetas.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. —  El Director 
General, José L, de Letona.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, a 
don Ricardo Fonseca Aparicio y 
don Antonio Sánchez Zoroa.

De acuerdo con los preceptos 
de, la Ley de 10 de febrero ú lti
mo para depuración de f unció-- 
narios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo - ' 
rioso Movim iento Naciqnal, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado Instructor de expedien
tes del personal administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado de:

Don Ricardo Fonseca Aparicio, 
Auxiliar de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Júcar, de 
este Departamento, con destino 
en dicho Servicio; y de:

Don Antonio Sánchez Zoroa, 
Auxiliar de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Júcar, de 
este Departamento, con destino 
en dicho Servicio.

Todos con derecho a percibir el 
total de los haberes con arreglo a, 
su cargo.

Lo 'que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, p a r t i c i p o  
a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 193.9, 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr..Jcfe de la Sección Central de 
. este Ministerio.


